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HONORI\BLE AYU NTAMIENTO
DEL MUNICIPIO DIE PURÍS¡MA DEL RINCÓN, GTO.

ADMINIST|RACÉN 201 5.201 g

iqt F Ciud,ad.de Purísima de l3ustos, Municipio de F,urísima del Rincón, Esta<lo
ld: G:glgjuato, siendo ras 13:00 trece horai, der día og tres áe Jic¡emure oel
i11?^?0].? los yit quince, se reunieron en ra sara de cabirdo, ubicada en r's
l5^r:,r:3^?".: 1" 

presidencia Municipat sirio en Jandín principat, ,iii-nUmero,
ron.a,."l]lo: -de 

esta ciudad, los miembros del Honorabl'e Ayuntamiento
lReriodo 

2015'2018, er ciudacrano José Juventino López Ayara,un ,,,, carácter
ld.e, 

Presidente Munr-clpar y r:r ciudadano Licenciado M,g;;i Árü;' servÍn
lVilla.nueva, síndic^o Municipal, así como r,ls netioóres ciudadanos j9";;lj
li:::: T:r::^:l Quiroz, virsinia vázquez: Mojióa, profesor Gerar<jo Reyers

l::.1"^r'^Lice¡ciada.Nggrl Márquez Márquez, Ingeniero saúr Efrariin Rrcará
il-uga, Ma' Ferna¡da Villalparrdo Mojica, ProfesoiMariano Trujillo iilorrt"s y
llY. ?"J carmen Balleza pérez, quienes actúan con carácter legal, además de
lla,asistencia del Secretario de Ayuntamiento, Licenciado Roberto Garcia
lurb.ano'-quien da fe pública en esfe acto, con el objeto de celebr¿rrsesión
l#ry del.Honorable Ayurrtamiento. En uso d<> la voz el c¡udaa#ci.
iJos,e Juventino l=ópez Ayttla, Presidente Municipal, declara ¿abiertia tia

l:"ji3i*sarroilándose ta misma conforme al siguiente orden del día;

l::y:ly.--L_|^t, de asistenc;ia así como ra verificación der quórum [egar, se
lencuentran .presentes todos los miembros del Cuerpo Eo¡iicio enunciados
ll1,"rl?mepte, 

por lo cual, se declara quórum legal y por consiguiente todos
llo-1,::_Trdor y resoruciones que sean tomadors en esta sesión se¡rán

l:::5f::s como vátidos para todos ros efer:tos regares y administrativo
r,,qyq ,uvc'. -: i::l: r'---------i
ISEGUNDO.- Lectura y aprokración o modificación del orden del día. Mis.,, I

l31=jrrobadoporunanimic|addevotossucontenido.--------
| 
| trKUEKU'- Aprobación de acta número 007. Aprobándose por unianiml,jad 

I

l::^:?l:r^ 
er contenido de ra misma y estarnpando r;us firmas para ra debid, 

l

lwvr rD.c. rurd. ------- 
Il:U1lI9'-, Intervención del Lic. Mauricio Sierra Gonzátez, Dirractor de l

luesarrollo urbano, con el fin Ce poner a consideración de los rnienrOros Oei 
I

lPleno los siguientes puntos: --..-----____ --_-__________ I

lil;j,j.",,":,:: Saldaña Góm,ez solicita permiso de u_so de sueto para et giro, 
Il"Expenclio de bebidas de biajo contenido a.lcohólico en envase 

"uiá.ti, Ilcon af imentos", en er domicirio ubicado en frtte pípila numéro z:?.á, zon¿t 
I
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2"La C. Gloria Patricia lVlariño Chavarría solicita la renovación del perrnrso
de uso de suelo para "Clentro de verificación vehicular en emisiones
contaminantes" en el donricilio ubica<lo en calle Benito Juárez número 116,
zona centro de esta ciudad. De acuerdr¡ al Plan Director de Desarrollo Urbano
de la zona conurbada de San francisr:o del Rincón purísima de Bustos, se
encuentra en una zona de uso de sue¡lo habitacional de densidad baja f'H1)compatible con usos de s;uelo permiticlos y/o condicionados. Eixpuéstp lo
anterior los integrantes del llonorable Ayuntamie nto aprueban por uñanimidad
de votos la renovación del permiso de uiso de suelo róli"itado, toda u", que ya
cuenta con los vistos buenos emitidos por la Dirección de protección ói,riiy
Ecología y Medio Ambiente.
3'- El C. Guillermo Urtaza. Guerra solicita la renovación del perrniso de usode suelo para "Centrcr de verificación vehicular en emisiones

de esta ciudad, De ¡¡cuerdo al plan Director de Desarrollo tJrbano de la
zona conurbada de San francisco del Rincón Purísima de Bustos, se encuentra
en una zona de uso de suelo habitaci,cnal de densidad baja (H1)compatible
con usos de suelo permitirJos y/o conrjicionados. En atención a lo soliclv ysililil.ilJUD y/u uef tulctonaqos. trn atenclon a lo solicitado
9s!e.C-uerpo Colegiad o aprueba por unanimidad de votos otorgar al C. lsaíassaldaña Gómez el permiso de uso de suero para ,,Expendio áe bebidas debajo contenido alcohólico en envase abierto con alimen,tos,,, en el
domicilio descrito anteriormente. --------

contaminantes" en el domicilio ubicado en calle Esquipulas 108, zona centro
de esta ciudad. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zona

urbada de San franciscr¡ del Rincón Purísima de Bustos, se encuentra en
una zona de uso de suelo habitacional de densidad baja (H1) conrpatible con
lsos de suelo permitidos ylo condicionados. Expuesto lo anterior los
integrantes del HonorableAyuntamiento apruebanpor unanimidad de votos la
renovación del permiso de uso de suelo solicitado, toda vez que ya cuenta con
los vistos buenos emitidos por la Dirección de Protecc¡On ó¡vil- y Ecología y
Medio Ambiente
4.- El Ing. Gabriel Valdez Chávez en su carácter de gestor rcficioso del Ing.
Javier Flores Velázquez solicita la autorización de latrazadel F:raccionarnrento
denominado "Prol. Vallado" como desarrollo habitacional popular de interés
social con ubicación en la fracción del lc,te de terreno ubicado en Ia CirSnega
perteneciente a este municipio de Purísirna del Rincón, Gto. En atención i¡ lo
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solicitado este Honorable Ayuntamiento aprueba por unanimidad cJe votos la
autorización de la traza del Fraccionamiento denominado "Prol. V¿lllado", r:llo
en virtud de que se está respetando las áreas de restricción de arroyo.
5.- Visto para resolver la "entrega-recepción" del desarrollo denomrinado
Fraccionamiento "Los Are\/alo", en este municipio de Purísima rjel Rincón,
Guanajuato, llevado a cab'o por la Comisión cle Vivienda del Estacjo de
Gullajuato (COVEG), antes Instituto de Vivienda del Estado de Guan¡rjuato
(rvEG)

/?ESULTANDC).

PRIMERO; La coVEG, acreditando la propiedad, descrita a triavés de la
itura pública número 6,730 de fecha de 06 de diciembre de 1ggg, tirarda

ante la fe del notario Lic. Jor¡é Antonio García Retana, notario público núrmc.ro
28 de la ciudad de León. Guianajuato. Documento que se encuentra inscrito en
el Registro Público de la Propiedad, bajo el número 133 folio 63 del tomo X de
la secciÓn de la propiedad del Municipio cie Purísirna del Rincón del día t25 de
enero de 1990.

SEGUNDO: La COVEG, gestiono ante el H. Ayr.rntamiento de Purísima rlel
iRincón, Gto., la aprobación cle traza, autorización de fraccionanliento, Licenoia
ide Obras de Urbanización, y permiso de prelrenta para los efectos de
]regularización del Fraccionamiento "Los Arevalo',.
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ITERCERO,. El H Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada con fecha de
lst cre julio de 2002,ácordÓ pot-rnán¡ridad de votos otorgar la aprobación de
Itraza, autorizaciÓn de fracclonamiánto, licencia de obraé de uro¿rn¡)ación y
lRermiso,oe 

preventa para efectos de regularización del Fraccionamriento ,,Los
lArevalo" propiedad de ra coVEG, ubicádo en este Municipio.

cUARTo" De conformidad con lo dispuesto por los aftículos 115, fracción lVincisos a y c de la constitución Política de ios Estados unidos lr/exicanos,articulo 121 incisos a y c de la constitución Política oál rstaoo oe cuanajuato,
:iltJl?^11t1:.:n1 v artículo 14 frarcion v oe ia lév oál patrimonio lnmobitiariodel Estado de Guanajuato, ra coVEG, propietar¡ó Jer inmuebre, está exentodel pago de la cargas fiscales originadas por tos tiamites del Desarrollo dereferencia.

CC'NS/DERANDO

PRIMERO.' El H. Ayuntamiento, en sesión ordinaria número 2g4 defecha 31de julio del año 2002, otorga ¿¡l Instítuto de Vivienda del Estado de GuaÁajuato,ahora 
-(coVEG), la autoriza<>ión del fraccionamiento de la reservar territorial"Los Arevalo", ubicada en esta ciudad de purísima del Rincón, Gtc¡.

SEGUNDotLa superficie, rnateria de esta autorización es de 4,0.i,3.g6 m2,misma que se integra como muestra del plano de lotificación que se acompaña,como parte integral de esta resolución.

TERCERO" Que el H. Ayuntamiento es competente para aut,clrizar lassolicitudes de fraccionamientc¡, nomenclatura oficial y vialidades del mismo, cleconformidad con lo estipuladr¡ en el aftículo 76 fraóción ll inciso c) <je la Leryorgánica Municipal para el Estado de Guanajuato y el artÍculo g, fracr:rión lV clela Ley de Fraccionamientos para los Municipios oál estaoo de Guani¡juato.

quedo exenta del pago de la cargas fis;cales respectivas, por' k, il,''.¿responsabilidad de la COVEG, la supervisión de la calidad de las r:bras deurbanización.

QUINTQ: Que el Secretario cle H. Ayuntanriento es competente para notific¿¡rlos acuerdos que dicte el Honorabíe Ayuntamiento de conformidad con toestablecido en el artículo 12g de la Ley ór5¡ánica Municipal para el E,staoo deGuanajuato.

sEXTo: El Director de Des,arroilo Urbano, es competente para recibir yanalizar las solicitudes relativas a la ar.rtorización de fracóionalnient,c ydesarrollos en condominios, rlictaminar y aprobar el proyecto de traza, as;Ícgmo realizar y someter a consideración dei H. Ayuntamiónto el pro,yectc, dr:

$i,.:T,::,t?:, j1ir,,^of'1?:lonl sesln to disponibte Ln tas rrr..ionJ, irlllr, lv v

I

?,!j,lr3:3r",i? 99_VEg, 'btuvo 
ta ap.robación de trazacorrespo'dienre y

Vl del artículo g de la Ley de F raCcionamientos para el Estado oe ouanair,át¡l
y sus Municipios.
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POR LO EXPUES,TO Y FIJNDIADO SE RESIJELVE

PRIMERo; Este Honorable Ayuntamiento acepta ra recepción delFracci,cnamiento "L.os Arevalos" y se formaliza la entrega - recepció,n de las;obras de urbanización y er sistr:ma de infraerstructura. 
\

sEGU/vDo; Notifíquese ra presente resorución a ra coVEG, para que surter
Ios efectos legales y administr¿ltivos conducentes. -r------
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Cabe mencionar que la recepción del presente fraccionamiento serfundarlenta
err la Ley de Fraccionamientos para el E:stado de Guanajuato y sLlrs Municipios
abrogada, con la entrada en vigor del ,3ódigo Territorial para el llstado y los
Municipios de Guanajuato, en virtud de que el proceso del autorización de
fraccionamiento fue realizado cuando esta Ley se encontraba vigtente. ---------
6'- El C. Marco Alejandro Hernández Márquez solicita el permirso de usio de
suelo para "recicladora" en el domicilio ubicado en Blvd. del \/alle número
110 colonia Los Manantiales pertenecir:nte a este Municipio de Purísimi¡ del
RincÓn. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la ,zona
conurbada de San Francisco del Rincón Purísima de Bustos, se encuentra en
una zona de comercio de brarrio (CB), compatible con usos de suelo permitidos
y/o 'condicionados. Al respecto los miembros del pleno dprueban por
unanimidad de votos la autorización de permiso de uso de suelo para
recicladora en el predio anteriormente citado, ello en virtud de qr.le ya cuenta
con los vistos buenos emitidos por la Dirección de protección cirr'il v Ecoloqía
y Medio Ambiente :---------:---
7.'' El c. Jorge Javier Ramírez Gionzález, Representante Legall de
Afimentos Procesados de carnaza S.A. de c.v., solicita permir;o de uso de
suelo para "bodegas par:r el almaceniamiento de hueso de carnaza" en el
domicilio ubicado en carretera San francisco del Rincón - León km. 7 int. 4,
fracciÓn Buenavista perteneciente a este Municipio de Purísima del Rincón,
Gto. De acuerdo al Plan Director de Desarrollo Urbano de la zonet conurbada
de San Francisco del Rinc;ón Purísima de Bustos, se encuentra en una ;rona
de Preservación Agrícola (PA), compatible con usos de suelo permitidor; y/o
condicionados. En atenciórr a lo solicitaclo este Órgano Colegiado apruebtt por
unanimidad de votos otorgar al c. Jorge Javier Ramírez Gonziilez,
Representante Legal de ,Alimentos Procesados de carnaza s,A. de c.V.,
el permiso de uso de suelo para "bodegi¡s para el atmacenamiento de huleso
de carnaza" en el domicilio ubicado en carretera San francisco riel Rincón -
LeÓn km. 7 int. 4, fracción Buenavista perleneciente a este Municipio. Así
mismo se instruye al director del Sistema de Agua Potable, Alc¿rntarilla,Co y
Saneamiento de este municipio, lleve a r:abo el monitoreo sobre las descargas
de aguas respetando la Norma Oficial M,exicana NOM-002-ECOL-1 196, la cual
establece los límites máximos permisibles para las descargas de aguas
residuales a los sistemas de alcantarillarlo urbano o municipal. ----..------
iQUINTO.- lntervención der la Lic. lsabel Cristina Reyes Barajas, Directora de
,Predial y Catastro con el fin de exponer los siguientes puntos: ------------
1.- Pone a consideración de este l'lonorable Ayuntamiento la solicitud
presentada por el c. Mirguel Ángel Martín Atdrete, en su carácter de
apoderado legal de la c. Brígida I\[urillo Lozano, consistente en la
cancelación de la cuenta predial 22M-000147-001, correspondiente al predio
rústico denominado "El C€rrrito", el cual cuenta con una superficie de S4-01-
42.60 has., propiedad de la última persona citada, según escritura ¡cública
nÚmero 29,356 de fecha Í)0 de septienrbre del 2011, inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio del Partido Judicial de S¿rn Francisco
del Rincón, bajo el folio re¿rl R25*18970; así mismo y derivado de la srclicitud
en comento, la Directora ,Ce Predial y Catastro expone que se reali;zó una
búsqueda minuciosa en los archivos que obran en la dependenci¡t a sLt cargo
encontrando lo siguiente:
a) oficio número 205, exp.041 de fecha 2 de abril del año 1946, e,xpedido por
el Juez de Primera Instancia Encargado del Protocolo Municipal, diril3ido al
Jefe de la oficina de Rerrtas de Purísima del Rincón, Gto., pc,r el quel se
comunica la protocolización de diligencias de información acl-perpretuam
promovidas por el Sr. Lucio Murillo, como medio de acreditar la posesi(rn 'y de
adrquirir una fracción de telrreno denominada "El Cerrito", situado cerca del
rancho de "Huaracha" del distrito de Purísima del Rincón. --------
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lFernanda Villalpando Mojica, así como los Regidores Prof. Gerard'c Reyes 
i

llópez y Prof. Mariano Trujillo Morales ------------- l

lOCfnVO.- El Lic. Héctor Rosiles Paloblanco, Director de Seguridad pÚtblica,

lTránsito y Transporte Municipal informa al Pleno del escrito que presernta la C.

iAna Lilia Hernández Lozano, Representante Legal de la empresa
,,TECNOVIGILANGIA, S.A,. DE C.V.", con domicilio fiscal en Blvd. cetm¡restre

804 local 7, colonia Cañada del Refugio, en la ciudad de LeÓn, Guanajuato,

mediante el cual solicita la anuencia para poder prestar los sen¡icios de

Seguridad Privada en este Municipio, en la modalidad de: "ProtecciÓn y vigilancia

de bienes", " Protección y vigilancia de personas" y "Transporte, custodiia y ¡trotecciÓn

de fondos y valores", así mismo agrega el Director de Seguridad Pública, que

una.vez que se analizó el r:xpediente de dicha empresa, la mism¿r cuenta con

su dOcumentación en reglia para poder ofrecer sus servicios. Al res¡cecfo los

miembros del Pleno, poiurnanimidad dr: votos aprueban otorgar la ianuencia

de esta Autoridad Munici¡ral, a la empresa 'TECNOVIGILANCIA, S'A' DE

C.y.,,, para que preste los servicios cle Seguridad Privada dentro de este

Municipio, en las modalidades que se irrdican líneas arriba.-----

NOVENO.- El Ing. Reyes Daniel Murilk¡ Flores, Director de Desarrrollo {iocial,

mediante oficio núrero DfiPR-019/15 de fecha 18 de noviembrer rlel ¡año 2015

solicita aprobación para dar de baja un pintarrón del inventario de la

dependencia a su cargo, ello debido al mal estado en que se erncuentra, Al
reápecto los miembroi de,t Ayuntamienilo, por unanimidad de vot<¡s aprueban

Oai Oe baja del inventario de la Dirección de Desarrollo Social un pintarrón, el

cual se describe en el anexo número "tlno" que se adjunta a la prres'ente acta

para su debida constancia, mismo que incluye las carac;teríst¡cas

correspondientes.
DÉClMO.- El Secretario cle Ayuntamiento Lic. Roberto García Urbano informa

que las Comisiones Unidas de HacienrJa y Fiscalización y de Gobernación y

Éuntos Constitucionales del Honorable Congreso del Estado, mc'diante oficio

circular número 16 remiten a este Ayurrtamrento la iniciativa fornnulada por el

Gobernador del Estado, a efecto de refc¡rmar los ar1ículos 3, fraccliones Vll, Vlll
y lX; y 6, segundo párrafo; y adicionar los artículos 3, con una fr¿rcción X; y 5-

b Oe la Ley-de Coordinación Fiscal olet Estado, Lo anterior a efecto de que

se remitan a esa comisión las observ¿tciones o comentarios que se estimen
pertinentes. Una vez que es analizada clicha iniciativa, los integrantes del pleno

no hacen ninguna observación ni cornentario al respecto, por lc¡ cual se dan

por enterados del contenirlo de la misrra. ---------
DÉclMO PRIMERO ------ /\suntos Generales ----------

l).- El Presidente Municip'al C. José ,Juventino LÓpez Ayala sonrete al Pleno

para Su análisis y en Su caso aprobación la propuesta de las personaspara su análisis y en su caso aprobaciÓn la propuesta de las person"1.lr-9
integrarán el CONSEJO MUNICIPAL DE CONSULTA Y PARTICIPACION

CfU-DADANA ello con fundamento e,n el artículo 5 del Reglamento del
Consejo Municipal de Consulta y F'avlicipación Ciudadana del Municipio
¿e Pulísima del Rincónt, Guanajuafo, siendo integrado por las siguientes
personas:
1.- El Presidente del Consejo, quien s;erá el Presidente del Munricipal; ---------

2.- Un Secretario Técniico, el cual será nombrado por el Presidente del

Consejo.
Consejeros Técnicos: --------
3.- Lic. Héctor Rosiles Paloblanco, Dire¡ctor de Seguridad Públic¿¡. ---------------

4.- C. Salvador Navarr,c Aviña.- Crlordinador de Tránsito y Transpoñe

Municipal,
5,- C. José Andrés Flores Arenas, Director de Protección civil.
G.- Prof. Mariano Trujillo Morales, Regidor Presidente de la Comisión de

Seguridad Pública.
7 .- Prof . Gerardo Reyes L.óPez.

8.- C. Octavio Rodríguez Márquez, Dinector de Fiscalización y Crcntrol'

Consejeros Giudadanos¡ :
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B.- C. Roberto Sainz Soto,
9.- C. Cesáreo Toledo Mendoza.
10.- C. Bernardino Montañez Trujillo.
11.- Prof. Guadalupe Alcalá {ialas.
12.- Profa. Ma. Del Carmen Chávez Moreno.

il g.- C. Juan Ariel Martínez Padilla.
14.- C. Miguel Collazo Márquez.
En atencién a lo antes expuesto este Hcnorable Ayuntamiento aprueba por

unanimidad de votos la propuesta presentiada por el Presidente Munricipal para

la conformación del CONSEJO MUNICIPAL DE CONSULTA Y
pARTlClpAClÓN CIUDADA,NA quedando integrada por las personas antes

citadas.
tf).- El Presidente Municipal C, José Juventino López Ayala somete al Pleno

para su análisis y en su caso aprobación la. propuesta de las personas que

integrarán el CONSEJO DE PLANEI,CION PARA EL DESARROLLO
MUÑlClpAL, atendiendo los términos r3stablecidos en el adículos 5 del

Reglamento lnterior del Consejo det Planeación para el Desarrollo
Minicipat de Purísima del' Rincón, Guanaiuafo., siendo integrardo por las

lsiguientes personas:
It .- C. José Juventino López Ayala.- PresiCente Municipal.
2.- l\rq. Beatriz Adriana Ponr:e Márquez.- Coordinadora de Planeac;ión. --------

3.- Ing. Reye.s Daniel Murillo Flores.- Director de Desarrollo Social. --------------

4.- Lió. Norma Edith López Ramírez.- Directora de Desarrollo Ec;onÓmico y

lTurismo.
lS.- tng. María Enriqueta L(ipez Martínez.- Directora de Medio ltmbiente y

lEcología.
i0.- t-ic. Roberto García Urbano.- Secretario de Ayuntamiento'
lZ.- t-¡c. Héctor Rosiles Palob,lanco, Directr¡r de Seguridad Pública

le.- lng. Rogelio Ayala Gómez.- Director de Obras Públicas.

lS - C Ma, Del Carmen Balleza Pérez,- Rergidora Presidenta de la Comisión de

lDesarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial.

It O.- C. Roberto Sainz Soto.
It t .- C. Cesáreo Toledo Merrdoza.

1lZ.- prof . Guadalupe Alcalá Salas.
It3.- Profa. Ma. Del Carmen Chávez Morerno.
1l+.- C. Juan Ariel Martínez Padilla.

ItS.- C. Miguel Collazo Márquez.
ItO.- C. José Juventino Aguilera Jiménez. ---------

\tl -C. Antonio LópezTrujillo.

]te.- C. Gustavo García Dimas.

lAsí mismo hace mención el Presidente lVlunicipal que atendiendo los términos

]Oet artículo 15 del Ordenamiento legarl antes mencionado se lanzó una

lconvocatoria dirigida a la ciudadanía misma que fue publicada en el perióclico

]de rnayor circulación de la zona el día 25 de noviembre de año que transcurre,

lello con elfin de llevar a cab'o el proceso de selecr:ión de los integrantes de las

]Cornisiones de Trabajo, m¿is sin embargo no se obtuvo ningún registro. Al
lrespecto el Pleno del Ayuntamiento a¡trueba por unanimidad de votos la

lpropuesta presentada por rel Presidente Municipal para la conformacirón del
LCONSEJO DE PLANEA(]ION PARA, EL DESARROLLO MUNIOIPAL
I

lquedando integrada por las personas antes citadias.

lll).- Escrito que presenta lia Lic. Palom¿r Yazmín del Rocío Colla;uo Sald¿rña,

lTitullar de la Secretaría Pa,fticular, mediante el cual expone al Pleno dt¡ la

lsolicitud presentada por el C. Juventino Sánchez Montañez conrsistente en
japoyo por la cantidad de $i7,516.00 (siete mil quinientos dieciséis pesos
100/100 m.n.) para cubrir g¡astos médicos para la operación de su hija de

lnornbre Evangelina Sánch,ez Navarro. ,Al respecto los miembro:s del Pleno

laprueban por unanimidad cle votos apoyar con la cantidad de $7,516.00 (siete

lmil quinientos dieciséis pesos 00/100 r.n.), piara cubrir gastqs médir:os; de



la C. Evangelina Sánchez Navarro, monto que será tomado de la partida

"Gastos Relacionados con Actividade:s Culturales, Deportivas y de Ayuda
Extraordinaria" con número de cuenta 8-2-'l -0-0-1 001-501-001 -4000-4400-

11-00-00, del presupuesto asignado a Presidencia Municipal. -------
lV).- El Lic. Roberto'García Urbano Secretario del H. Ayuntamiento informa al
Pleno del escrito presentaclo por C. Ernesto Ornelas Estoliano a través del
cual solicita sea retomado el punto décimo tercero fracción ll) de asuntos

nerales del acta de sesió,n ordinaria nrimero 007 de fecha 17 de> noviembre
del año que transcurre, en r:l cual esta Autoridad Municipal otorgo la anuencia
para realizar torneo de gallos en un inmueble conocido como Cruz de Mayo,
perteneciente a este Municipio de Purísima del Rincón, Gto., los clías 24 y 31

de diciembre del presente año. Lo anterior debido a que solicita se¿l autorizado
el cambio de domicilio paria realizar el torneo de gallos, siendo ahora en el
dornicilio ubicado en caller Gardenia lJo. 109-A, colonia Prade¡ra de San
Jerónimo, perteneciente a este municipio, inmueble propiedad del C. Juan
Antonio Hurtado Hernárrdez. Expuesto lo anterior este Honorable
Ayuntamiento acuerda por unanimidad ce votos no autorizar la anuencia para
la realización de torneo de gallos en el domicilio ubicado en calle Gardenia No.

109-A, colonia Pradera de lian Jerónimc, perteneciente a este municipio, toda
vez que el domicilio se encuentra en una zona habitacional no compatible para
la realización de este tipo de eventos. ----------
V).- El C. Juan Pablo Verdín Sánchez, Director de COMUDE, informa al Pleno
que se realizó el pago del consumo de energía eléctrica correspondiente al

innlueble donde se encuentran las instalaciones de la nueva de¡portiva con
domicilio ubicado en Priv. Mariano Tali¡vera #101, colonia Los lVlanantiales
pefteneciente a este municipio, dicho lcago se realizó por la cantidad de
$2,748.41 (dos mil setecientos cuarenta y ocho pesos 411100 m.n.),
mencionando que la premura del pago fue con el fin de evitar que la Comisión
Federal de Electricidad le s,uspendiera el servicio de energía eléclrica, ya que
en caso de que esto sucedir:ra se tendría que volver a pagar un nu€rvo contrato.
En atención a lo antes expuesto los miembros del Ayuntamiento se dan por
enterados respaldando l¿ls acciones realizadas con respecto al pago

ado, así mismo aprueban por unanimidad de votos que esta Presidencia
Municipal sufrague los gastos que se generen posteriormente por el consumo
de energía eléctrica del innlueble antes ,:itado.

Previa lectura de la presente, enterados del alcance y efectos legales y no
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